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DE LA PROVINCIA

DEPOSITO LEGAL.-VA, N° 1.-1958

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
^g0 .............................. 700 pesetas
Semestre....................... 400 —
Trimestre • ■ • • 225 —
Número corriente . ,. 7 -
Número atrasado . . 10 - ■
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
quince pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Sé entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de .su cumplimiento. / Inn-cdiatamente que los 
señores. Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
^Palacio Provincial) 

Adminisrradot- del BOLETIN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ÁDMiNISTRAGÍON PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

AúQuisicián de arheuius

Concursillo mensual

Decretado por esta Presidencia 
qye se celebre concursillo para ad
quirir’ víveres y artículos con desti
no a los Centros Provinciales, para el 
próximo mes de'"abril, por medio 
del presente anuncio, se invita a 
todos los almacenistas y comercian
tes que lo deseen, envíen ofertas por 
escrito de precios a que puedan en
tregár los artículos que más abajo 
se detallan.

Las ofertas se dirigirán al ilustrí
simo señor presidente de la Dipu
tación, reintegradas con póliza del 
Estado de 3 pesetas, un timbre pro- 
.vincial de 3 pesetas y un sello dé 
la Mutualidad de una peseta, sin cu
yos requisitos no serán tomadas en 
consideración, acompañando el Do
cumento Nacional de Identidad, en 
sobre cerrado, haciendo ce nstar en 
él «Proposición para optar al sumi
nistro de...» (el artículo que sea), 
desde la publicación de este ammeio 
hasta las trece horas del día 22 del 
presente mes, incluyendo una pe
queña muestra del artículo o artícu- 
ios que se oferten.

Las ofertas que se reciban para 
este concursillo, serán abiertas y 
examinadas -por da Comisión de 
Compras, para proponer las adjudi
caciones que procedan, reservándo
se siempre el aceptar las que juzgue 
más convenientes a los intereses 
provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pron
to sea aprobado por la Corporación 
Provincial. Dichos artículos se entre
garán de una sola vez en los Estable
cimientos respectivos, dentro de los 
cinco días siguientes a la notifica
ción hecha a los abastecedores, y a' 
las horas que señalen los directores, 
a excepción de' la carne, los huevos, 
el pescado, la leche etc., que se en
tregarán todos los días, en la forma 
y cantidad que se indiquen. *

Las cantidades de los diversos pes
cados incluidos en este anuncio, de
ben considerarse como aproxima
das, pudiendo sufrir variaciones.

Las cantidades y condiciones que 
han de reunir los artículos, son las 
siguientes:

Aceite de girasol, 995 litros.
Aceite de soja, 50 litros.
Aceite puro de oliva, 1.485 litros.
Achicoria, 25 kilos.
Alubias blancas, 560 kilos.
Alubias pintas, 560 kilos.
Almejas, 48 kilos.
Arroz entero, 720 kilos.
Azúcar, 1.320 kilos.

Bacalao fresco, 600 kilos..
Bacalao seco, 250 kilos.
Badana, 5 kilos.
Bertorella, 400 kilos.
Besugo fresco, 200 kilos. •
Bonito en escabeche, 200 kilos.
Bonito fresco, 30 kilos.
Box-Cal, 28 P.
Bollos de azúcar, 19.900 unidades.
Cacao puro^ 80 kilos.

' Café, 40 kilos.
Cola-cao, 12 kilos.
Caldo de pollo concentrado, 74 

kilos.
Carbón de antracita, 30.000 kilos.
Carne congelada de primera, 1.770 

kilos. -
Carne congelada de segunda, 2.IOO 

kilos.
Carne de lechazo, 300 kilos.
Carne de pollo, 2.020 kilos.
Carne de vaca, 400 kilos.
Congrio fresco abierto, 234 kilos.
Chocolate familiar, 25 kilos y 600 

tabletas.
Chocolate de leche, 175 kilos y 

200 tabletas.
Chocolate en polvo, 50 kilos.
Chocolatinas Bunti, un em.balaje.
Chorizo para bocadillos, 285 kilos.
Chorizo para cocido, 30 kilos.
Chicharro 400 kilos.
Dulce de membrillo,' 145 kilos.
Espárragos, 15 kilos.
Flan, 24 kilos.
Fideos y pasta de sopa, 775 kilos.
Fruta variada, 12.200 kilos.
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Galletas, IIO kilos.
Garbanzos, 460 kilos.
Generalit, 15 kilos.
Guisantes en conserva, 76 kilos.
Harina de trigo, 225 kilos.
Hortalizas, 6.750 kilos. ‘
Huevos de gallinas, 2.290 docenas.
Jabón común, 64 kilos.
Jabón de otras clases, 400 kilos.
Jamón serrano, 55 kilos.
Jamón York, 215 kilos.
Leche de vaca, 19.000 litros.

‘Lentejas, 510 kilos. '
Lomo embutido, 6 kilos.
Macarrones, 100 kilos.
Magdalenas, 55° docenas y 2.500 

unidades.
Malta molida, 45 kilos.
Mantequilla, 70 kilos y 2.000 uni

dades.
Mejillones frescos, 8 kilos.
Merluza sin cabeza, 225 kilos.
Mermeladas de frutas, 425 kilos.
Mermeladas ración individual, 

3,300 unidades. .
Mortadela, 5.40 kilos.
Nescafe, 1 kilo; ' -
Nescuik, 5 kilos.
Palometa fresca, 200 kilos.
Pan, 12.900 kilos. '
Patatas, 6.500 kilos. ,
Pescadilla grande abierta, 380 

kilos.
Pescados congelados, 4.I15 kilos.
Pimentón dulce, 44 kilos.
Pimientos morrones, 112 kilos.
Puré de patata, 25 kilos. •
Queso 225 kilos y 24 cajitas por-

‘ción.^
Salchichas,'^47'5 kilos. '
Salchichón, 140 kilos.
Sal eh grano, .450 kilos.

. Sal fina, 180 kilos.
Sardinas en aceite, 70 kilos.
Sardinas frescas, 358 kilos.
Sosa y artículos de limpieza, 300 

kilos y varios.
Suela de primera, 200 kilos.
Tocino, lOO kilos.
Tomate en conserva, 750 kilos.
Vaqueta, 5 kilos.
Vinagre de vino, 270 litros.
Vino blanco, III litros.
Vino común, 670 litros.
Yoghourt, 800 unidades.
Zumo de frutas, 10 litros.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este con
cursillo, no podrán ser mayores que 
los indicados por la tasa oficial, en 

.los artículos para los que exista di- 
■cha tasa.

Para la adjudicación de los ar
tículos incluidos en el presente 
anuncio, se tendrán eñ cuenta Las 
muestras que se han de acompañar 
a las proposiciones, por cuya razón, 
cuando no se incluya dicha muestra, 
será desestimada la oferta, salvo en 
aquellos artículos, en que no sea po
sible su presentación, en razón al ta
maño 0 especial circunstancia. '

El importe de los anuncios que 
para este concursillo se publiquen 
en los periódicos locales, incluso 
«Boletín Oficial», serán abonados 
por los abastecedores en proporción 
ai valor total de los artículos adju 
dicados a cada uno. ,

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto reciban los ar
tículos, mandarán una muestra de 
los que sean susceptibles de análi
sis, al Laboratorio Provincial, paia 
que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a 
lo convenido, el abastecedor tendrá 
obligación de retiraríos en el plazo 
que marquen las Direcciones, susti
tuyéndoles por otros en las debidas 
condiciones y, caso de nq realizarlo, 
quedarán facultadas aquéllas, para 
adquirir en el mercado, a costa del 
causante, el artículo rechazado, esta 
condición se entenderá sin perjuicio, 
de que si el examen de los artículos 
resultasen nocivos para la salud, 
exigir las responsabilidades que se" 
deriven.'

Los concursantes que residan fue
ra de la capital, nombrarán en esta 
plaza, persona que les represente y 
a quien se harán los pedidos y recla
maciones a qué hubiera lugar.

NOTA.—Los artículos que tengan 
carácter de fluctuantes en los res
pectivos precios, podrán ser oferta
dos:

a) A im precio fijo y determi
nado.

b) A un precio, en función del 
precio medio de cotización que co

rresponda al artículo durante el nies 
d.el suministro, siempre que tal coti
zación pueda resultar acreditada 
oficialmente, a juicio de la Corpora
ción.

Valladolid, II de marzo de 1975. 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez. I-I43—972

DIPUTACION PROVINCIAL

Devolución de fianzas por edición de varias obras 
editadas por el Servicio de Publicaciones

Por don Antonio Otero Martín, ge
rente de la Editorial Sever Cuesta, 
de esta ciudad, se solicita la devo
lución de las fianzas que garantizan 
el cumplimiento de las impresiones 
siguientes: Catálogo VI de la pro
vincia, 7.350 pesetas; Tomo VII del 
mismo, 9.097 pesetas; Valladolid, 
Una Provincia, 11.200 pesetas, y Car
ta Arqueológica, 3.564 pesetas.

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les, se hace público por si pudiesen 
presentarse reclamaciones, en el pla
zo de quince días.

Valladolid, 5 de* marzo de 1975.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

1.112—973

ADMINISTRACION MUNICIPAL
AGUILAR DE CAMPOS

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 19/5) estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término 0 
persona interesada, podrá presentar 
contra el’misrpQ las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Aguilar de Campos, 4' de marzo de 
1975.—El alcald'e (ilegible),

1.120—974
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13 de marzo de 1975

ALMENARA DE ADAJA.

Aprobado por el Ayuntamiento 
ei presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1975, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683- y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Almenara de Adaja, 6 de marzo de 
1975.—Él alcalde (ilegible).

1.096—975

BUSTILLO.DE CHAVES

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1975, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término 0 persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley.de Régimen Local.

Bustillo de Chaves, 7' de marzo de 
í975;—El alcalde, Benito Tartilán.

.1.101—^76

BUSTILLO DE CHAVES

En la Secretaría de este Ayunta
miento y portel plazo de quince días, 
se hallan expuestos al público los 
padrones de arbitrios e impuestos 
municipales que deben ser objeto de 
imposición, para que durante el mis
mo los habitantes del término y de 
^® agregado puedan presentar las re
damaciones que consideren necesa
rias, no admitiéndose aquellas que ño 
^sten fundamentadas con arreglo a 
ias' nuevas disposiciones y ordenan
zas municipales.

Bustillo de Chaves, 7 de marzo de 
WS*—El alcalde, Benito Tartilán.

I.IOI—977

CAMPASPERO

Rendida la cuenta general del pre
supuesto extraordinario, n.° Í/1970, 
parar ía aportación municipal a las 
obras de saneamiento de este pueblo, 
con todos los justificantes y dictamen 
de la Comisión de Hacienda, queda 
de manifiesto ’al público eii la Secre
taría de este Ayuntamiento por quin
ce días, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admitirán los reparos u 
observaciones que pudieran formu- 
mularse por escrito, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo .790 de 
la Ley de Régimen Local.

Campaspero, 4 de marzo de 1975. 
El alcálde, Jacinto Martín.

999—978

LA CISTERNIGA

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1975, estará de mani
fiesto al público, en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interésada, podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen - Local.

La Cistérniga, 7 dé marzo de 1975. 
,E1 alcalde, Angel Díaz González.

1.097—979

FOMPEDRAZA

Aprobado por este Ayuntamiento 
ei presupuesto ordinario, para el 
ejercicio de 1975, estará de manifies
to al público, en esta Secretaría, por 
espacio de quince días, durante cu
yo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley; de Régimen Local;

Fompedraza, 7 de marzo de 1975- 
El alcalde (ilegible). •

, I.II9--98o

VILLABRAGIMA

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1975, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde, 
con arre.glo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local. 
_ Villabrágima, 28 de febrero de 
1975-—El alcalde, Félix Garrote.

,1.033—981

VILLAMURIEL DE CAMPOS

Aprobado por este- Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1975, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona, interesada, podrá presentar 
contra el mismo las recíámaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes- de la Ley 
de Régimen Local.

Villamuri.el de Campos, 4 de maF 
zo de 1975-—El alcalde (ilegible). .

1.058 — 982

_0fl_DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2 .

El magistrado don Rubén de Mari
no, juez de primera instancia 
número dos de Valladolid..

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, se tramita expediente 
de declaración de herederos abin- 
testato por fallecimiento dç don 
Agustín Gallego Cortijo, hijo de Mar
tín y de Aurelia, natural de Siman
cas y vecino a su fallecimiento de 
Valladolid, de estado soltero.

MCD 2022-L5



13 de marzo de 1975

Que los que reclaman su herencia 
son sus hermanos de doble vínculo 
llarúados Clotilde y Aurelio-Benigno 
Gallego Cortijo, en concurrencia 
con sus sobrinos, hijos de hermano 
de doble vínculo, Amalia-Pilar Ga
llego Arroyo, en representación de 
su fallecido padre don Raimundo- 
Félix Gallego Cortijó; Maria-Luisa 
Gallego Fernández, Juan-Manüel Ga
llego Fernández, Agustin-Antonio Ga
llego Fernández, María-José Gallego 
Fernández, Martin-Luis Gallego Fer
nández y Esperanza-Victoria Gallego 
Fernández, éstos en representación 
de su padre fallecido don Martin- 
Victor Gallego Cortijo; y por el pre
sente edicto se llama a las personas 
que se crean con igual ó mejor dere
cho a la herencia que los que la 
solicitan, a fin de que, en el término 
de treinta días, contados al siguien
te de la publicación del presente, 
comparezcán, ante este Juzgado, a 

- usar de sus derechos si viere conve
nirles.

Dado en Valladolid, a dieciocho de 
febrero de mil novecientos setenta 
y cinco.—Rubén de Marino.—El se- 
cretárió, Angel Mingo.

846—983

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 4

EDICTO

Don Miguel Gómez de Liaño Coba-_ 
leda, juez municipal número cua
tro de los de Valladolid.

Hago saber: Que en el juicio de 
cognición que se sigue, en este Juz
gado, con el número 161-74, a instan
cia de «Hijo de Ciriaco Sánchez, 
S A.», representada por el procura
dor don José María Ballesteros Bláz
quez, contra don Angel Calleja San
tamaría, mayor de edad, casado, me- 

- cánico y vecino de Torquemada 
(Palencia), en reclamación de 50.0G0 
pesetas, he acordado sacar a la ven
ta, en primera y pública subasta, 
por término de cuatro días, los .bie
nes embargados al demandado, que 
después se dirán, bajo las adverten

cias y condiciones que asimismo se 
expresan.

Bienes objeto de subasta
1 .’ Una sierra de cinta, marca Si

ma, modelo 70, en buen estado; va
lorada en 45.000 pesetas.

2 . Un taladro eléctrico, marca La
sa, de 32 milímetros de columna, 
nueva, en buen estado. Valorado en 
80.000 pesetas.

Total: 125.000 pesetas.

Condiciones
Primera. Que la subasta tendrá 

lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veintiuno de marzo 
y hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, ál diez por ciento del pre
cio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho avalúo.

Tercera. Que los bienes embarga
dos se encuentran depositados en 
poder del demandado, don Angel Ca
lleja Santamaría.

Cuarta. Que el remate podrá 
efectuarse en calidad de ceder el 
mismo a un tercero.

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de febrero de npl novecientos seten
ta y cinco.—Miguel Gómez de Liaño 
Cobaleda.—El secretario, Miguel To
rres. 1.045—984

VALLADOLID.—NUMERO 4
REQUISITORIA

Por la presente, requiero^ ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca y detención del pe
nado Jesús García Boyero, que tuvo 
su último domicilio en Alba de Tor
mes, ’calle Nicaragua, número 20, y 
hpy en ignorado paradero, para' que 
cumpla dos días de arresto sustitu-- 
torio que le ha sido impuesto por el 
impago de la multa, en el juicio de 
faltas número 533-74, sobre altera
ción lie orden público, poniéndole, 
en caso de ser habido, a disposicióñ 
de este Juzgado.

Y para que se inserte en el «Hole- 
tip Oficial» de la provincia, se pone 
la presente en Valladolid, a seis de 
marzo de mil novecientos setenta y 
cinco.—El juez municipal, Miguel 
Gómez de Liaño Cobaleda.—El se
cretario, Miguél Torres.

1.084

ANUNCiO^FIGIALES
Comunidad de Regantes dei Canal 

de San José.—TORO

Convocatoria para la Junta^General 
Ordinaria de abril

El primer domingo de abril día 6, 
a las once horas en primera convo
catoria y a las doce horas en según- 
da^ se celebrará, en el Salón de Ac
tos de la Casa-Hermandad de La
bradores de Toro, la Junta General 
Ordinaria, de los partícipes de este 
canal, en la que se tratará el si
guiente

Orden del Día

l .° Lectura,y aprobación del Acta 
de la sesión anterior.

2 .° Lectura y aprobación de la Me
moria general del pasado año de 
1974, que presenta el Sindicato" 
de riegos.

3 .° Examen y aprobación, si proce
de, de las cuentas de esta Coniu-. 

^nidad General, correspondientes 
al pasado ejercicio de 1974.

4 .° Turno de riegos para el presen
te año, así como cuantos asun
tos presenten por conducto del 
Sindicato de Riegos, por escrito, 
los partícipes, con cinco días de 
antelación a la fecha de esta 
Junta General.

5 .° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento de los regantes de 
este canal, y sirva de citación en 
forma legal, para que asistan a esta 
Junta General.
.Toro, 7 de marzo de 1975.—El 

presidente, Arcadio Villar Gamazo.
1.103—985
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